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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor 
tante salud. 

Ministerio ds la G t a a c i ú n 
REALES ORDENES CIRCULARES 
El reglamento aprobado por Real de 

creto de 27 de Octubre de 1885 determina 
los requisitos qae deben cumplirse antes 
de proceder á la construcción y repara 
olón de edificios destinados á espeotáou-
to« públicos, y las condiciones que se han 
de observar en los proyectos, lo mismo 
«ti cuanto se refiere á la distribución y 
contextura de las edifloaolones que res
pecto à los materiales que en ellas se em
pleen, prohibiendo la oonoesión de per
misos, para BU construcción y reparaoión 
»in qae cons te que están cumplidas las 
Prescripciones reglamentarias. 

A pesar de lo terminante de estas dis 
Posiciones, diotadas para garantir la se-
Rtirldad de los espectadores, su observan
cia está bastante descuidada, haciéndose 
Per eso neoesario que V.'S. reouerde á las 
A^'>ridade8 municipales que una mal en
v i d a tolerancia en esta materia les ha 
4 8 traer responsabilidad mayor que la 
Vtopese sobre los contraventores; porque 
•o&decon harta freouenolk que éstos 
Secutan obras de oonstruooión ó repara
ron de esos edlfiolos sin someterse á los 
aceptos reglamentarios, confiados en 

debilidad de las Autoridades les 
^fcura'U impunidad de su taita, dete
niéndose aquéllas ante la leBión de los !n-
l*r««es comprometidos en la empresa, y 
^Virtiéndose por su tolerancia en sus 
^ P Ü c e s y encubridores. 7 para que 
6ímejante manera de falsear las leyes no 
|^v&l«zcr, en modo alguno, y á fin de 
¡* Q - r coto á tales abusos, ha llegado el 
^ e n t o de vigorizar los preceptos del 
r*'decreto de 1886. exigiendo la res-
°a8ablUaa (i correspondiente, no sólo á 

N d m o r o suelto: 50 céntimos de p e s e t a 

los contraventores, sino á los que por su 
uegligenoia ó descuido den lugar á la 
contravención; 

En su virtud, S. M. el REY (q. D. g.), 
y en eu nombre la REINA Regente del 
Reino, h>i tenido á bien disponer: 

1.° Que reouerde y exija V. S. á las 
Auto.Mades á sus órdenes y á los Ayun
tamientos hagan oumplir y cumplan los 
preceptos terminantes de los artículos 3.° 
y 7.° del reglamento de 27 de Ootubre de 
1885, que prohiben conceder permiso 
para ejecutar obras de construcción y re
paraoión de edifloios destinados á espec
táculos públicos, sin que se acrediten 
que están cumplidas las condiciones re
glamentarias. 

2.° Que los Arquiteotos que firmen 
los p l a n o s para los cuales se solicite el 
permiso de construcción,manifiesten,bajo 
su firma, haber prevenido al dueño ó Em
presa constructora del edificio las pres
cripciones del referido reglamento de 27 
de Octubre de 1885 

De igaal manera el Arquitecto que ha
ya dirigido las obras certificará, en el 
escrito en que se solicite el permiso para 
la apertura del edificio, hallarse cumpli
das todas las referidas disposiciones. 

3,° Que en el oaso de que con olvido 
de dichas prescripciones se ejecutaran 
obras de construcción ó reparación de 
tales edificios, ó se llevaran á cabo sin 
sujeción i los planos aprobados, se ordene 
su inmediata paralización, oualquiera 
que sea su estado, exigiendo inmediata
mente la responsabilidad que prooeda al 
Arquiteoto que no hubiera oumplido oon 
les requisitos prescritos en la regla 2 . a , 
y á las Autoridades dependientes del 
Municipio que resulten culpables de 
haber consentido que aquéllas sé reali
zaran; y 

4.° Que no eleve V. S. á este Ministe
rio ninguna solioltud ni expediente que 
tenga por objeto obtener dispensa del 
cumplimiento de las disposiciones del 
reglamento de 29 de Octubre de 1885 
sin q u o le conste por modo indudable que 
el proyecto de que se trate no ha co
menzado á ejeoutarse, ordenando que al 
efecto se reconozca el lugar en donde se 
intente llevar á cabo la oonstruooión ó la 
reforma en que aquél consista. 

De Real orden lo digo á V S. para su 
conocimiento, encareciéndole la más 
estricta observancia de su cumplimiento. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
23 de Abril de 1902. 

MORET 
Sr. Gobernador oivil de la provincia de.... 

Por la Real orden de 13 de Mayo de 
1882 y el reglamento de 27 de Ootubre 
de 1885 se impone á los dueños y arren
datarios de edificios destinados á la cele
bración de espectáculos públioos la obser
vancia de ciertas preoauoiones, ouyo ob
jeto es alejar ol peligro de un incendio 
ó hacer menos sensibles sus consecuen
cias destructoras, aislándolo con faoilldad 
en el oaso de que, á pesar de aquéllas, se 
iniciara. 

Esas previsoras medidas, que consisten 
principalmente en la colocación de una 
oortina ó telón metálioo, con lluvia de 
agua, en la embocadura del escenario; 
en el establecimiento de depósitos, bocas 
y cañerías de agua; en un servido per
manente contra incendios; en el uso de 
las escalas y puertas auxiliares; y, por 
último, en el alumbrado, supletorio en los 
pasillos y en la sala central, pudieran, 
sin embargo, resultar inefioaoes y bal 
días si ios aparatos respectivos no se ha
llasen prontos para su objeto y práoticos 
en su manojo los que hubieren de apli
carlos. 

Cierto que las disposiciones diotadas 
sobre el particular previenen osa contin
gencia, singularmente en cuanto se rede 
re á los telones de agua, los cuales, se
gún preoeptúa el reglamento de Policía 
de espectáculos en su art . 15, deberán 
correrse, á lo menos una vez por semana, 
ante la Autoridad ó sus Delegados; pero, 
desgraciadamente, esa y otras medidas 
de igual oaráoter previsor no se observan 
en la práctica con la exactitud que fuera 
de desear por las Autoridades ni por los 
mismos dueños y arrendatarios de dichos 
edificios. 

T no haoiéndose así, es inútil y hasta 
contraproducente la previsión de las 
leyes. 

Preoisa, pues, prever la posibilidad de 
negligencia ó apatía que pueden engen
drar terribles desgraoiaB atrayendo gra
vísima responsabilidad sobre las Autori

dades olvidadizas de que su primer é ine
ludible deber es velar por la seguridad 
del' público, deber que no puede estimar
se cumplido mientras no se observen ri
gurosamente los disposiciones legales á 
este propósito diotadas. 

En su consecuencia, e n c a r g o á V. 8. 
muy especialmente que no autorice la 
apertura.de ningún teatro ó edificio des
tinados á recreo público, construidos de 
nueva planta, ni la inauguración de una 
temporada teatral ó serle de representa
ciones en los ya autorizados, sin tenor la 
seguridad, técnicamente oertlfloada, de 
haberse experimentado y ensayado asi 
los telones metálicos, como las oañerías 
de agua, el material contra incendios, el 
alumbrado supletorio y ol servicio de 
p u e r t a s y escalas de salida, ceroiorándo 
se á su satisfacción de que todos ellos 
funcionan regularmente:y de que los en
cargados de estos servidos los llevan á 
cabo oon rapidez y seguridad. Además, 
y para oompleta tranquilidad del públi
co, cuide V. 8. de que periódicamente, y 
con la frecuencia que oonsidere conve
niente, se practiquen en los teatros que 
estuviesen abiertos y funcionando expe
riencias y ensayos de los respectivos 
aparatos de seguridad, á fin de que sin 
demora sea corregida cualquier imper 
lección ó deficiencia que se notara en 
ellos. 

Estas prevenciones deberán ser trans
mitidas á los Alcaldes de IOB pueblos en 
que haya teatros, haoiéndoles responsa
bles de su cumplimiento. 

.Sírvase V. S. darme cuenta del reoibo 
de esta droular y de las medidas que 
haya tomado para su cumplimiento y 
ejecución. 

De real orden lo digo á V. S. para los 
efectos indicados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Abril de 
1902. 

M O R E T 
Sr. Gobernadoroivil de la provincia de 

Comisión Provincial 
Sesión de 6 de Mareo d# 1902 

PRESIDENCIA DEL 8 R . PELÁJJZ 
Soñores que asistierou: 

Duráu. — Cárdenas. — Fernández 
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Viernes 25 de Abril de 1902 

A rribas.—Cueuca .—Mediano. —Cero-
braoo.—Valoro y Raboso. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión do las atribuciones que le con
fiere el caso tercero del art . 98 de su 
ley Orgánica y previa la declaración 
de urgencia, acordó: 

Aprobar la liquidación de interesos 
de demora presentada por D. José Vic, 
contratista <!oi suministro de cristales 
al Hospicio, importante 351*97 pese
tas, cuyo abouo, como todos los do in
teresos do demora, no se verificará 
hasta que no estén satisfechos todos 
los acreedores por capital de «Resul
tas», y uno vez hecho esto, se procede
rá al pago de los acreedores por into-

nora por orden riguroso, 
de antigüedad y en la misma clase de 
valores. 

Aprobar en igual forma que la an
terior la liquidación de intereses de 
demora presentada por el contratista 
de obras en los Establecimientos de 
Beneficencia, D. Francisco Coira, im
portante 328'33 pesetas. 

Disponor, do conformidad con lo 
propuesto por el Rxcmo. Sr. Goberna
dor civil do la provincia, que se den 
las órdenes al Sr. Director del Hospi
tal de San Juan de Dios para que con
tinúo el servicio del lavado de ropas 
on la forma establocida hasta la fecha, 
quódaudp en suspenso la adjudicación 
del mismo hasta que por la Superiori
dad se resuelva acerca del recurso in
terpuesto por D. Miguel Retana con
tra el acuordo de adjudicación. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Decano del Cuerpo médico, t r as 
ladando otro del Sr. Visitador del Hos
pital Provincial, ordenando turnen.en 
el reconocimiento diario de la lecho do 
vacas los Farmacéuticos Srés. López 
Dueñas y Rodríguez Aguilar y los Je
fes de Laboratorio Sres. Ramos, Gu
tiérrez y Guillen. 

Reponer en el cargo de Alumno in
terno de primera ciase de Medicina de 
la Beneficencia provincial, en el ú l 
timo lugar y cuando haya vacante, á 
D. Maxlmiuo Martínez y Silva, de con
formidad con lo informado por el s e 
ñor Decano del Cuerpo módico. 

Estar á lo acordado respecto de la 
instancia de los Sres. D. José Madrid 
Moreno y D. Leonardo Pérez del Y e 
rro , Ayudantes del Laboratorio y Mu
seo histo-quíraico provincial, solicitan
do les sea abonada la gratificación 
consignada en el presupuesto para el 
pago del cargo que desempeñan. El 
Sr. Valero hizo constar su voto eu con
tra de este acuerdo por entender que 
debía abonárseles el haber á que tie
nen derecho por el servicio que pros-
tan. 

Pasar á ponencia del Vocal en turno 
Sr , Cembrano el expediente instruido 
por el Sr. Valero Martín coutra el Ins 
pector mayor del Hospicio D. Manuel 
Urosas por fallas do desobediencia gra 
ve á los Síes. Visitador y Directordel 
Establecimiento. 

Desiguar al Vocal S r . Duran para 
que en representación de la Corpora
ción asista al 39.° sorteo de amortiza
ción <le Obligaciones provinciales de 
las emitidas con las números 1 al 6.000, 
al 9.° para las ocho dol 6.001 al 7.040 
y el 4.° de 21 de los números 7.Q41 
al 9.300, señalando la hora de las 
once de la mañana para que tenga 
principio el acto. 

Autorizar al Jefe del Laboratorio 
histo-qulmico para que proceda a 
traslado de los instrumentos y apara

tos existentes en el Hospital da San 
Juan de Dios al Provincial, donde ha 
de instalarse definitivamente, do con
formidad con lo resuelto por esta Co
misión acerca del particular. El ?eñor 
Combrauo hizo constar su voto en con
tra de este acuerdo. 

No acceder, con gran sentimionto, 
por falta de consignación en el presu
puesto, á la petición formulada por el 
Ayuntamiento de San Martíu do la 
Vega en súplica do que, dol fondo de 
cCalaraidades», so conceda la subven
ción de 1.000 pesólas para las obras 
do reparación de la barca del río Ja -
rama, inutilizada con motivo del des
bordamiento del mismo. El Sr. Cardo
nas se lamentó de que para las obras 
do iuterés local sólo hubiese consig
nado la Diputación la insignificante 
.suma.de 500 pesetas. 

El Sr. Vale¡ o hizo constar su voto en 
contra dol antorior acuerdo, lamentan
do que la Diputación tenga consignado 
para todo menos para estas atenciones 
que vienen á redundar ou perjuicio de 
la misma. 

El Sr. Cembrano se condolió do que 
el Sr. Valero no hubiese hecho la de 
fensa de esta partida cuando se discu
tió el presupuesto ordinario. 

Sin discusióu fué aprobada la pro 
posición siguiente: 

«La Comisión acuerda recordar á los 
Sres. Directores é Interventores de los 
Establecimientos de la Beneficencia 
que la asignación que les está señala-
de en presupuesto se limita al sueldo 
y á la casa, pero que en modo alguno 
so refiere al carbón, leña y esteras. 
Por consecuencia, desde la fecha de 
este acuerdo y para lo sucesivo deja 
ráu do proveerse de los efectos expre 
sados.=Palacio de la Diputación 6 de 
Marzo de 1902. =Salvador J. Media
n o s A. Cembrano. =*Ramón de Cár
denas». 

Loído un oficio del Sr. Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios intere 
san !o que con carácter de urgente se 
autorice al Sr. Decano para entregar, 
como en años anteriores, á los Alum 
nos internos del mismo Hospital los 
fondos que por imposición de multas 
han sido recaudados desde el día 8 de 
Marzo de 1901, para atender con ellos 
al banquete que periódicamente cele 
bran para conmemorar la fiesta del 
Santo titular, el Sr . Duran hizo cons 
tar su voto en contra por creer que 
las multas no debían imponerse eu la 
forma que se viene haciendo 

El Sr. Fernández Arribas hizo cons 
tar su voto en contra por ofrecerle 
duda si la Corporación puede ó no dis
poner de los fondos de castigos. 

En el mismo sentido se expresó el 
Sr. Cembrano. 

Puesto á votación resultó aprobado 
con los votos en contra de los señores 
mencionados, haciéndolo en pro los 
Sres. Cárdenas. Valero, Raboso, Me
diano y Cuenca. 

De conformidad con el dictamen 
emitido por el ponente Sr. Cárdenas, 
la Comisión acordó desestimar la ins
tancia de D. Santiago Mazón, contra
tista de loche de vacas con destino á 
los Establecimientos, solicitando se 
adopten las resoluciones que propone 
para el acto do recibirse en el Hospi
tal Provincial el artículo, en virtud de 
lo resuelto por la misma en sesión de 
20 de Febrero próximo pasado. 

El Sr . Cembrano hizo constar su 
voto en contra con la protesta de que, 
estando sancionado en el contrato los 
medios qué la Diputación debe pouer, 
se ha recibido la leche en malas con

diciones, debido á lo mal formado quo 
está el pliego de condiciones. 

El Sr. Valero hizo constar su con
formidad, cou la protesta contra el se
ñor Cembrano de quo, habiondo traído 
varías veces este asunto los Visitado
res, no lo ha va él resuelto. 

El Sr . Raboso se adhirió á lo e x -
pue>to por el Sr. Valero. 

El Sr. Cárdenos hizo presente qne, 
cuando eu el Asilo de las Mercedes se 
ha presentado alguna vez la leche en 
malas condiciones, se ha devuelto al 
contratista y outmgado otra que era 
buena, por lo cual no había habido ne
cesidad de imponer castigo alguno, sin 
perjuicio de abonar le su peculio algu
nos litros q no por venir destinados á 
niñas enfermas sujotas á dieta láctea 
la leche necesitaba reunir las mejores 
condiciono* de pureza con el fin de 
que surtan los efectos deseados ou las 
pobres enfermas. 

El Sr. Poláez se ausentó del salón 
por ocupaciones urgentes . 

El Sr . Cárdenas llamó la atención 
acerca de que, habiéndose ordenado 
por el Sr. Visitador dol Hospital de 
San Juan do Dios qne las niñas del co
ro del Asilo de las Mercedes asistan á 
aquel Establecimiento para contribuir 
á la mayor solemnidad y esplendor do 
la fiesta anual que el día 8 del co
m e n t o se celebra con motivo del San
to titular, rogaba quo en caso, de l lu
via so pusiese á disposición de aqué
llas los vehículos necesarios para 
transportarlas, y quo, tanto á las aco
gidas como al Profesor do Música, so 
les concediese una remuneración que 
rocompense el sorvicio que tienen que 
prestar . 

El Sr . Valero hizo presente que en 
lo de los vehículos había coincidido 
con él y dispuesto de antemano; pero 
que on cuanto á la remuneración, se 
tropezaba con la dificultad del escaso 
crédito quo para celebrar la función 
religiosa existe consignado. 

El 8r. Cardonas rectificó, añadiendo 
que si no se paga alguna remunera
ción no debía obligarse á las niñas á 
que concurran al Hospital. 

Sin más discusión, y con el voto en 
contra del Sr . Cárdenas, se acordó 
que las expresadas niñas concurran el 
día 8 del corriente al Hospital pa
ra mayor brillantez do la función re
ligiosa. 

Seguidamente se leyó la siguiente 
proposición: 

«El Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer á la Excma. Comi
sión provincial adopte ios siguientes 
acuerdos: 

1.° Que en vista d é l o s repetidos 
hechos, en extremo lamentables, ocu
rridos eu el Hospicio, los cuales vie
nen á demostrar la impericia del se
ñor Director, cuyas condiciones bu ro 
cráticas tiene sumamente justificadas, 
pero no así las que son precisas para 
el desempeño do dicho cargo, se le 
traslade" á las Oficinas centrales. 

?.° Que para cubrir dicha plaza se 
verifique el oportuno concurso entro 
los funcionarios do la correspondiente 
categoría de esta Corporación eu la 
forma que so fije y bajo las condicio
nes que deben concurrir para el des
empeño del difícil cargo de Director 
del Hospicio.^Madrid 6 de Marzo de 
1902.«rAntonio Cembrano». 

El Sr. Duran manifestó que, entra
ñando suma importancia la proposi
ción leída, debía declararse previa
mente la urgencia. 

Verifica ia la votación, fué declarada 
urgente, después de haber explicado 
su voto el Sr. Valero diciendo que, 

como todos los Sres. Vocales lo 
en pro para que luego se desíeeh!^ 5^ 

El Sr . Fornández Arribas la e* 
nó diciendo que hasta la fecha h 1 * " 
bfa motivo alguno que determina 
traslacióu áel actual Director n , ? e I a 

excelentes coudicioues de probilí J 1 

honradez que reúne, y en este self.V 
explicaba su voto. Q l l (to 

El Sr. Mediano dijo que, reconoce 
do las buenas cualidades personal 
y burocráticas que adornan ai 
tual Director, no dejaba de c o r a n r 

der la uecesidad de la sustitución U" 
otra persona que por sus coaiiicfoJ?1 

de carácter se amolde más para I 
mejor marcha administrativa del gf 
tablecimiento y sea respetado y 0|¡¿~ 
decido por sus su bal tornos, ,mi e 3 e a / 
lamentar que los sucesos se repitan 
cou tanta frecuencia, auc Cuando cora, 
prenda que en algún caso el Director 
no lo puede evitar, do lo que resulta 
una indisciplina que es necesario co
rregir . 

Él Sr . Cuenca dijo que el último so. 
ceso quo ocurrió ou el Hospicio fu¿ 
estando el Director cou licencia verbal 
que lo concedió, y por tanto uo no lía 
hacérsele responsable, no existiendo 
por tanto causa alguna que justíflqQ9 

su traslado á las Oficinas centrales. 
El Sr. Valero expresó su conformi

dad con lo expuesto por el Sr. Cuenca, 
agregaudo que el actual Director, por 
sus condiciones científicas, puesto que 
es Doctor on Derecho, bien podía d^. 
empeñar cumplidamente el cargo. 

El Sr . Cembrano expuso quo eraa 
tantos los abusos de indisciplina que 
los subalternos cometían con el Direc
tor, que se imponía su inmediato tras
lado y llevar otra persona qu», haciw» 
do uso de la autoridad que le da el 
cargo, encaje la organización leí Hos
picio en los verdaderos moldes que 
debe tenor. 

Después de rectificar los Sres. Vale» 
ro, Mediano y Cembrano, y puesta i 
votación la proposición, fué desechad! 
en votación nominal por cinco votos 
contra tres en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no: ValefOi 
Fernández Arr ibas , Raboso, Cuenca, 
Duran. 

Señoros que dijeron tí: ("arden"» 
Mediano, Cembrano. 

Se levantó la sesión.:—E! Vicepresi
dente, José Peláez Urquiua.=El Secre
tario, C. Pozzi. 

6I9 . -385. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordad» 

saoar & pública subasta la constraocióo 
de un muro para cerramiento, por 1»«*' 
He de la Florida, del edifloio. flospioio 
Provinoial, bajo el tipo de 8.201'32 P«* 
sota». 

Los lidiadores consignaran previa
mente oomo fianza provisional la oantl-
dad do 413*07 pesetas en la Caja genera» 
de Depósitos y Amortización, aoomP*' 
fiando a los respectivos resga ardes 1°* 
•ellos correspondientes al arbitrio m Q D I ' 
oipal estableoido, y el rematante la 
nitiva de 82643 pesetas, que le teri de
vuelta á la terminación del contrato pr 
vía la oertlflcaoión correspondiente. 

La subasta se veriíioará e< dlaíM 
Mayo do 1902. á las dooe, en 1» frial\. 
Casa Consistorial, plaza de la v * i , l * \ ° B . 
mero, 5, bajo la presidencia del E*° e 
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Viernes 26 de Abril de 1902 
I 

imo Sr- Aloalde ó en quien al efeoto 
d e l e ^ y oon las formalidades del ar-
Uoalo 17 de la Instruoolón de 26 de Abril 
de 1000. hallándoso de manifiesto los 

Pinto 19 de Abril do 1902.=» El Aloal-
de, Emilio Znbiria. 

396.-52. 

Instrucción oara el abono y justifica- expedirán á justificar por la Ordenación 
c ¡ ó S ^ o s P g S t o s de material de las d e pagos de este Ministerio, en virtud de 
Escuelas públicas, aprobada por 
Real orden de 31 de Marzo de 1902 

pliegos de oondiciones en esta Seoreta-
ría (Negooiado 8.°), durante las horas de 
diez dooe, á todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Las reolamaolones qne puedan dedo.» 
oírse oontra la oelebraoión de esta f u -
basta deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la fecha del 
presente anuncio en el Roglatro general 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndo
se qae, pasado dioho plazo, no se admi
tirá ninguna y seguirá sus tramites el 
expediente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Abril de 1902.=El Se-
oretarlo, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
uo deberá exton.lorao en }>-.;• »1 timbrado del 

^ t a d o de la oíase 11.*, y al presentarse llevar 
esoritoen el sobrólo siguiente: u Proposición 

para optar ¿ la subasta l>... • i 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública lloi'a-
o!6n para la construcción de un muro de 
cerramiento en la oatle de la Florida, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia en el día..., de..., conforme en 
un todo oon las mismas, se compromete 
á tomar á su oargo dioha construcción oon 
estriota sujeción á ellas por (aquí la pro
posición en esta forma: los precios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los precios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
397.—66. 

Berzos» 

Sie te te les ias 
Para qae este Ayuntamiento y Junta 

perioial puedan proceder á la formación 
del apéndice al amillaramicnto para el 
ano de 1903, se hace prooiso que todos 
los contribuyentes, tanto de fincas rústi
cas como pecuaria y urbana que hayan 
sufrido alteración en su riqueza iiuponi-
ble, presenten relación en esta Secreta
rla, durante todo el mes de Abril actual, 
acompañando los títulos de propiedad 
en que se justifique haber pagado los 
derechos á la Hnoienda. 

Sleteiglesias 15 do Abril de 1902.=El 
Alcalde, Julián Ramírez. 

896.-54. 
Zarzalejo 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en la forma reglamen
taria á la confección de los apéndices al 
amiltaramiento de la riqueza territorial y 
la de edifioios y solares para el próximo 
afio de 1903, se haoe preoiso que los con
tribuyentes en este término que hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
presenten por duplioado las oportunas 
relaolones de alta y baja, debidamente re
integradas, en la Secretaria de este Ayun-
tamlento, hasta el día 15 de Mayo lome' 
diato, con los documentos que justifiquen 
la traslación de dominio y el pago de los 
correspondientes dereohos reales á la 
Hacienda, sin cuyo requisito y transcu
rrido que sea el expresado término no se
rán atendidas las que se presenten. 

Zirzalejo 19 de Abril de 1902.=El Al
calde, Hilario Migue!. 

397.-69. 
Para que la Junta perioial de esta lo

calidad pueda formar el apéndioe al anii-
llaramiento quo ha de servir de base pu
ra la formación del reparto del próximo 
afio de 1903 por territorial y urbana, se 
admiten relaoiones do alta y baja, du
rante el plazo de treinta días, á contar 
desde esta fecha. 

Berzosa 18 de Abril de 1902.=» El Al i 
Alcalde, Tomás Martín. 

897. -68 . 

O r a b a n c h e l n a j o 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndioe al amillaramiento de la ri 
quoza territorial y pecuaria, asi como de 
la de urbana, para el afio 1903, se invita 
á los señores propietarios veoinos y fo
rasteros que hayan experimentado va-
riaoión alguna en sus bienes á que de
bidamente } resenten sus relaoiones y 
documentos justificativos en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento hasta el día 
16 de Mayo próximo venidero. 

Carabanchel Bajo 21 de Abril de 1902. 
=E1 Aloalde, Casimiro Monedero. 

397.—67. 

Jurtfa provincial 
de Instrucción pública de jYIadrid 

Pinto 
Los contribuyentes por territorial y 

urbana que en este término municipal 
hayan experimentado variación en su 
riqueza, se servirán presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta el 15 
de Mayo próximo, relaoiones juradas de 
alta y baja, aoorapafiadas de los doou-
mentos que justifiquen haber satisfecho 
á la Haoienda los derechos de transmi
sión, á fin de que en la formaoión de los 
apéndices surtan los efectos reglamen
tarlos . 

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes dice á esta Junta oon fecha 31 de 
Marzo último lo siguientc: = El Excelen
tísimo Sr. Ministro, Jefe de este departa
mento, me comunica oon esta feoha la 
Real orden siguiente: 

«Comprendidos entre las atenoiones 
del presupuesto vigente los créditos ne
cesarios para satisfacer el importe del 
material de las Esouelas públioas de prl -
mera ensofiauza, y debiendo ese pago y 
justifioación ajustarse á las disposiciones 
de contabilidad que regulan todas las 
obligaciones de material á oargo del Es
tado, S. M. el Roy (Q. D. G ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien aprobar la Instruoción para 
el abono y justifioación de los gastos de 
material do las Escuelas públioas, que va 
unida á esta Real orden, por la que reco
miendo á V. I. su ejeouoión y cumpli
miento.=Lo que traslado á V. S. para 
conocimiento de la Junta de su digna 
presidencia, incluyéndole al propio tiem 
po los ejemplares impresos de la Instruc
ción necesarios, para que dé V. S. á esta 
disposición la mayor publioidad posible 
remitiendo éstos á los Habilitados de los 
partidos judioiales, insertando su texto 
en el BOLETÍN OFICIAL, y procurando que 
sus preceptos sean conocidos de todos los 
Maestros y por todos se cumplan con la 
mayor exactitud, para la buena organi
zación del servido.» 

I . 9 Los Maestros y Maestras, encar
gados de las Escuelas públicas, formula 
rán y presentarán por duplioado en las 
Juntas locales, dentro del mes de Octu
b r e de cada afio, un presupuesto (modelo 
número 1) de los gastos de material de 
sus Escuelas para el afio siguiente, de
biendo ser su importe total igual á la 
sexta parte del sueldo legal de la Escue
la, conforme á lo preoeptuado en el Roal 
decreto de 26 de Octubre de 1901. 

2.° Este presupuesto comprenderá dos 
oapitulos distintos: en el primero se con
signarán los gastos de aseo del local, 
material fijo de la Escuela y el 10 por 100 
que del total importe del material co
rresponde percibir á la Junta Centrnl de 
DereohoB Pasivos del Magisterio, confor
mo al at t. 8.°, número 2.° de la ley de 
16 do Julio de 1887, y en el segundo 
figura el importe de los libros y útiles ne
cesarios para la enseñanza de los ciflos 
pobres, distribuyendo entre uno y otro 
oapitulo la consignación de material en la 
proporoión neoesaria. 

3.° Las Juntas locales remitirán á la 
Provincial de Instrucoión'públlca, oon su 
informe, y durante el mes de Noviembre 
de oada afio, los dos ejemplares del pre
supuesto formulado por los Maestros, y 
la Junta provincial, oyendo el informe y 
propuesta del Inspector de primera en-
sefianza, aprobará el presupuesto previa 
solvencia de los reparos que á su redac
ción hubiesen creído conveniente formu
lar, devolviendo al Maestro un ejemplar 
en el quo se haga constar la aprobaoión. 
La Junta provincial reclamará directa
mente del Maestro el presupuesto de 
material, si transourrido el mes de No* 
viembre no lo hubiese remitido la Junta 
looal. 

4.° Recibidos en la Junta provinoial 
todos los presupuestos formulados por 
los Maestros y Maestras de la provincia, 
el Secretario redactará, por partidos ju-
dioiales, relaciones oertiíloadas (modelo 
número 2) en las que se harán oonstar 
los siguientes extremos: nombre* de los 
pueblos, nombres y apellidos de los Maes
tros y Maestras, y en dos columnas se
paradas el importe anual del sueldo legal 
de la Esouola, sin incluir en éste retribu
ciones ni gratificación algunas, y la 
sexta parte del material que á cada una 
corresponda, debiendo ser totalizadas una 
y otra columna. 

Esta certificación servir i de base para 
la expedioión trimestral durante el afio 
de los libramientos con que han do ser 
satisfechos los gastos de material, á cuyo 
fin serán remitidas á la Subsecretaría del 
Ministerio con la firma del Seoretario y 
el V.° B.° del Gobernador-Presidente, 
antes del día 1.° de Febrero de oada afio. 

No siendo posible, durante el actual 
ejercicio, oumplir los plazos marcados en 
las disposiciones anteriores, se procurará 
por los Maestros, Juntas looales y pro
vinciales de Instruoción pública, redac
tar, informar y aprobar los presupuestos 
oon la mayor rapidez posible, á fin de 
que las certificaciones á que se refiere 
la regla 5. a puedan estar en la Subsecre
taría el día 20 de Abril próximo y satisfe
chas en fin de dicho mes todas las aten 
ciones de material del primer trimestre. 

5.° Los libramientos de material se 

las órdenes que se dioten por la Subse 
oretaría, una vez que hayan sido exa
minadas las certificaciones de que trata 
la regla 4 . a 

La expedición de los libramientos se 
hará por trimestres y á favor de los Ha
bilitados, á ouyo oargo ha de estar el ser-
vloio, librándose oada trimestre laouar-
ta parte del total Importe de los presu
puestos aprobados. 

6.° Tan pronto como el Habilitado ha
ga efeotlvo el importe del libramiento, lo 
comunicará á la Subsecretaría por medio 
de ofioio, en el que haga oonstar la feoha, 
el número y el importe de aquél. 

7.° Los Habilitados que tienen á su 
oargo las ateno :ones de personal, se en* 
cargaran dol cobro de libramientos, pa
go de las atenoiones de material y justi
ficación de cuentas. 

8.° No habiéndose oonsignado en el 
presupuesto vigente crédito especialmen
te designado al pago del premio de ha
bilitación, y no pudiendo éste ser com
prendido entre las atenciones de material 
que ha de destinarse exclusivamente al 
servido de las Escuelas públicas, y hasta 
tanto quo en el próximo presupuesto se 
consigne para los Habilitados-pagado
res el orédito necesario que ha de remu
nerar el servicio que se les encomienda, 
se observarán las siguientes reglas: 

a) Los Habilitados de los partidos ju
dioiales, correspondientes á la capital de 
la provinoia, desempeñarán por este ejer
cicio el oargode Habilitados del material, 
sin otra remuneración que el tanto por 
ciento de habilitación que desouentan de 
las nóminas de haberes personales del 
Maestro. 

b) De igual modo desempeñarán gra
tuitamente el oargo por este ejeroiolo los 
Habilitados quo peroiban de los haberes 
personales do los Maestros el l y i|2 por 
100 como premio de habilitación. 

c) Los Habilitados de personal que no 
peroiban el 1 y 1|2 oomo premio de habi
litación do los haberes personales de los 
Maestros, pueden elevar hasta dioha su
ma el descuento que al pagar las nómi
nas hagan áaquéllos, obteniendo asila 
remuneración consiguiente por el oargo 
de Habilitado del material. 

Los Habilitado?, una vez que acepten 
su nombramiento, ee considerarán como 
funoionarios dependientes del Ministerio 
de Instruoción públioa y Bellas Artes. 

9.° Hecho efeotivo por el Habilitado 
el importe del libramiento de material 
del partido ó partidos judiciales que se 
hallen á su oargo, realizará ol pago á 
oada uno de los Maestros i n t e r e s a d o s , 
obteniendo do éstos un recibo que se re
damará conforme al modelo núm. 3. 

10. Al hacer el pago de estas aten
oiones, el Habilitado descontará de la 
cantidad que corresponde al total integro 
del material de la Escuela el 1,20 por 100 
de pr.gos del Estado á que está sujeto el 
material, y el 10 por 100 de derechos 
pasivos del Magisterio. Estos descuentos 
se harán constar en el recibo modelo nú
mero 3. 

11. Peroibidas por los Maestros las 
correspondientes oantidades de material 
deben ajustarse, al realizar el pago de 
las atenciones de la Escuela, á los con
ceptos comprendidos en el presupuesto 
que les fué aprobado por la Jun ta . 

12. La inversión de estas cantidade 1 
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se justificará por medio de recibos quo 
los Maestros cuidarán de exigir á cada 
uno de ios perceptores y que llevarán la 
firma del interesado y el V.° B.° del 
Maestro. 

18. Se pondrá el timbre móvil espe-
oial inutilizado con la feoba del día, mes 
y afio del reo'.bo en que se estampe: de 
O'lO céntimos, cuando la ouantla de 
aquél exceda de 10 pesetas y no pase de 
600; de 0'2B céntimos, desde 500*01 á 
1000 pesetas, y de O'BO céntimos, desde 
l.OOO'Ol en adelante. 

14. Con los recibos reunidos por el 
Maestro, rendirá éste una cuenta que for
mulará, numerando los reoiboe y agru
pándolos bajo una oubierta que ha de 
oomprender el nombre del pueblo á que 
la Escuela corresponda, y á continuación 
la relación numerada de los recibos y su 
importe, que debe totalizarse, firmando 
á oontinuaoión el Maestro. 

15. Esta ouenta ha de formalizarse 
trimestralmente, justificando la inversión 
de la cuarta parte del material que le fué 
entregado al Maestro por el Habilitado. 
Cuando las atenciones que deban ser sa
tisfechas en un trimestre sean superiores 
á la consignación librada, se subdividirá 
el gasto en varios recibos que serán sa
tisfechos en los trimestres subsiguientes. 

16. Formulada asi la cuenta por el 
Maestro, será entregada por éste y por 
duplioado al Habilitado del partido ju
d ic i a l . 

17. A loa cincuenta dias de la fecha 
on que los Habilitados hubiesen hecho 
efeotivo el importe del libramiento de 
material, formularán ú su vez y remi
tirán á la Seoretaría de la Junta provin
cial de Instruooión pública una cuenta 
justificando la inversión de los fondos 
percibidos para las atenciones de ma
terial de cada partido judicial, durante 
el trimestre. 

18. Se compondrá la ouenta de una 
carpeta general (modelo núm. 4), en la 
que ha de consignarse el nombre de la 
provinoia, del partido judicial y bajo el 
epígrafe de Data la relación de los pue
blos, Escuelas y el importe íntegro de las 
oantidades correspondientes á oada una 
de las Esouelas de cada pueblo, según la 
liquidación ya hecha en el reoibo modelo 
núm. 3, y la suma de todas estas cifras 
pardales formará el importe total de la 
Data. A oontinuaoión se liquidará la 
cuenta, oonsignando, bajo el epígrafe de 
Cargo, el importe del libramiento ó libra
mientos realizados, se repetirá debajo la 
suma total de la Data, y la diferenoia 
se consignará inmediatamente, determi
nando el saldo igual ó el remanente que 
exista, según la inversión del libramiento. 

19. Heoha la liquidación de la ouenta, 
y antes de la firma del Habilitado, se 
hará una demostración de los impuestos 
que gravan el pago de estas atenciones, 
detallando con olarldad el importe de 
oada uno en la siguiente forma: 
Importeintegrode la ouenta 

(total Data) » 
ídem del impuesto del 1,20 

por 100 para el Tesoro... » 
ídem del descuento de 10 

por 100 para ia Junta / * 
Central de Derechos pa
sivos del Magisterio » ) 

Liqu ido • 

20. Cada una de las partidas que for
men la Data de la ouenta rendida por el 
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Habilitado á la Junta provlnoial se jus-
i i lloara uniendo á la carpeta general, con 
su número correspondiente, el reoibo que 
suscribió el Maestro (modelo núm. 3), y 
á continuaoión la cuanta rendida por éste 
y entregada al Habilitado, conforme á lo 
dispuesto en el núm. 16. 

21. De la carpeta general se harta 
tres ejemplares: uno original, al que se 
agruparán los recibos (modelo núm. 3) 
originales y las ouentas originales, en* 
tregadas por los Maestros á los Habili
tados; otro oon copia de los reoibos y los 
duplicados do dichas cuentas originales, 
y el tercer ejemplar sin documento al
guno. 

22. El abono de los descuentos deta
llados en el núm. 19 de esta Instrucción 
se justificarán en la ouenta: el del 1,20 
por 100 del Estado con la oarta de pago 
que acredite el ingreso de su importe en 
el Tesoro, por conducto de la Delegaoión 
de Haoienda de la provinoia, y el del 
10 por 100 de Clases pasivas del Magis
terio oon la copia del resguardo del Ban
co de España, que demuestre el depósito 
de su cuantia en la ouenta corriente de 
Derechos pasivos quo lleve la sucursal 
de aquel Establecimiento de orédito. 

23. Cuando por oualquier oausa no 
pudiera ser entregada á los Maestros al
guna partida de las que aparezcan en la 
Data, porque no haya sido posible al 
Habilitado en los oinouenta días que 
marca la regla núm. 17 obtener el reoibo 
correspondiente, se reintegrará on el Te • 
soro la oantidad que no fué posible en
tregar al Maestro del modo que está pre
venido y se unirá á la cuenta la oarta de 
pago que acredite el ingreso. 

24. De igual modo, si en la liquida
ción de la ouenta resultara algún sobran, 
te del libramiento de material heoho 
efeotivo por el Habilitado para el pago 
del trimestre, será su importe reintegra
do al Tesoro y unida á la cuenta la oarta 
de pago correspondiente. 

25. Recibidas las cuentas en la Junta 
provincial, serán examinadas, en el pla
zo de quince días (á oon'ar desde los 
oinouenta que se fijan al Habilitado en 
el núm. 17), y si do su examen resulta
ran aquéllas conformes oon el presu
puesto aprobado, el Seoretario de la 
Junta pondrá en ellas el V.° B.°, y agru
pándolas dentro de una carpeta que com
prenda las cuentas de todos los partidos 
judiciales de la provinoia, las remitirá 
por medio de ofioio firmado por el Presi. 
dente á la Subsecretaría de este Ministe
rio para su aprobación si la mereciese 
y remisión al Tribunal de Cuentas del 
Reino, por conducto de la Ordenación de 
pagos de este Ministerio, en el plazo que 
determina el art 8.° de la ley do 28 de 
Febrero de 1873. 

26. El Habilitado que no efeotúe los 
pagos ó no rinda las cuentas en los plazos 
que señala la Instrucción perderá su 
oargo, quedando sujeto á las responsabi
lidades consiguientes 

27. Cuando el Habilitado no hubieso 
podido formular su cuenta á los oinouen
ta diaa que marca el núin. 17 de la Ins 
truooión, por no haber reoibido á tiempo 
las cuentas jostlfioando que los Maestros | 
deben entregarle, cerrarán la suya, 
aoreditando la inversión de las partidas 
que formen la Data solamente oon los 
reoibos que cedieron los Maestros, según 
lo dispuesto en el número 9.°, y al remi
tirlas á la Junta provinoial llamará es-
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peoialmente su atenoión respeoto á la 
falta de las cuentas referidas 

28. En vista do ello, la Junta diotará, 
bajo su responsabilidad, las órdenes 
oportunas para que el Maestro quede sus
penso de medio sueldo desdo el día en 
que terminó el plazo de los oinouenta 
hasta el en quo entregue la ouenta al 
Habilitado, dando conocimiento de este 
acuerdo á 1» Ordenaoión de pagos para 
que lo tenga presente al examinar la nó
mina del personal del mes correspon
diente. 

29. La Subsecretaría de este Ministe
rio diotará ouantas órdenes sean necesa
rias para la ejecuoión del servioio, den
tro de las presoripoiones oontenidas en 
esta Instruooión.=Madrid 31 de Marzo 
de 1902.=C. de Romanónos. 

T en cumplimiento de la Real orden é 
instrucciones precedentes, considerando 
que es muy oonveniente abreviar en lo 
posible la tramitación de los servicios 
para el pago de las oantidades de mate
rial, esta Junta ha dispuesto: 

1.° Los Maestros y Maestras de las 
Escuelas de esta provinoia, ouyos presu
puestos de material para el año oorriente 
estén aprobados, quedan autorizados pa
ra reducir las partidas oonsignadas ó 
para considerar eliminadas de diohos 
presupuestos las inoluidas oon destino á 
la adquisioión de efectos que consideren 
menos necesarios, á fin de que el importe 
total de los gastos quede reduoido á la 
sexta parto del sueldo. 

2.° Los Maestros y Maestras de las 
Escuelas que á continuación se expresan, 
que no han remitido á esta Junta los pre
supuestos á pesar de haberlos reclamado 
directamente en circulares insertas en 
los BOLETINES OFICIALES de 11 de Febre
ro y 8 do Abril últimos, los formarán con 
sujeción á estas instrucciones y las remi
tirán á esta Junta en el plazo de ooho 
di 8; apercibiéndoles que, en el oaso de 
d e s o b e d i e n c i a , serán c a s t i g a d o s con lo 
que la Superioridad acordase. 

3.° Los reoibos justificantes de las 
cuentas de material determinarán el nú
mero, oíase y precio de los efeotos ad 
quiridos, y no serán admisibles los que 
no oonoreten estos detalles ni los que se 
refieran á efeotos no inoluídos en los pre
supuestos aprobados. 

4.° Esta Junta espera que las locales 
do primera enseñanza, los Maestros y los 
Habilitados cumplirán las instrucciones 
que respectivamente les corresponde, á 
fin de que este servioio se lleve oon la 
mayor regularidad. 

Los Alcaldes darán á conocer esta cir
cular á los Maestros de su respeotiva lo
calidad, y los de los pueblos comprendi
dos en la siguiente lista á que se refiere 
la disposición segunda remitirán lis di
ligencias originales de notifloaoión á los 
Maestros respectivos. 

Madrid 19 de Abril de J902.=E1 Pre
sidente, A. Barroso. =--El Seoretario, Vidal 
L. Colmenar. 

Pueblos y Escuelas 
Aldea del Fresno —Mixta. 
Braojos.—ídem. 
Fresnedillaa.—Idom. 
Cubas. - ídem. 
Chozas.—ídem. 
Fuencarral.—Maestro y Maestra. 
Gascones.—Mixta. 
Horcajo.—ídem. 
Majadahonda.—Maestro y Maestra. 

Moraleja.—Mixta. 
Naval a gamella.—ídem. 
Navarredonda y San Mames.—ídem. 
Orusco.—Maestro y Maestra. 
Paredes.—Mixta. 
Parla. —Maestro y Maestra. 
Pedrezuela.—ídem. id. 
Pinto.—Maestro. 
Pozuelo del Rey.—Maestra. 
Ribas do Jarama.—Mixta. 
Rozas de Puerto Real. — Maestro y 

Maestra. 
La Serna.—Mixta. 
Sevilla la Nueva.—ídem. 
Valdemaqueda.—ídem. 
Venturada. - ídem 
Vioálvaro.—Maestra. 

396.-46. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito de la Audienoia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
María Pérez Gómez, de treinta y cuatro 
años de edad, hija de Juan y de Maraer-
ta, natural de Torlengua, provinoia de 
Soria, vecina de esta oorte, de ofioio sus 
labores, y ha vivido Mira el Rio Alta, nú
mero 8, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, Bita en el Palacio do los Juz
gados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de haoerla una notificación en 
lacausaque se la signe por lesiones; aper
c ib ida qne, de no verificarlo, será decla
rad;; rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la, expresada procesada, cu
yas señas personales son: de estatura re
gular, pelo negro, ojos al pelo, nariz re. 
guiar, oolor del rostro moreno, viste oomo 
la oíase artesana, y en el oaso de ser ha
bida la pongan á mi disposición en la 
Cároel de su sexo en concepto de presa 
comunicada y á ral disposioión. 

Madrid 18 de Abril de 1902.= Baldo-
mero Gullón.=El Esorlbano, Lioenoiado 
Rafael L. de Pando. 

396.—63. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito de la Audiencia de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Emilio Blasoo Gimeno, (a) el Noy, de 
treinta y oinco años, hijo de Manuel y de 
Meroedes, natural de Baroelona, soltero, 
zapatero y cuyoúltimo domioilio fué en la 
calle del Mesón de Paredes, núm. 48. piso 
bajo, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
cia, sita on el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, cou el objeto 
de que responda á los oargoa que le re
sultan en oausa por hurto; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al miemo tiempo, ruego y encargo á 
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las Autoridades y ordeno Л los 
ntesde la policía judicial procedan á 

^busoa del expresado procesado, efly'afl 
лЛз personales son: estatura baj<, pelo 

T 0 y canoso, ojos negros, nariz ro^u • 
color moreno y mal vestido, y un el 

ti de ser habido lo pongan á mi dispo

ictfn en la Prisión Celular. 
Madrid 22 de Abril de 1902.Buldo

e r 0 Gullón.=E1 Esorlbano, Javier d e 

397.—7ft. w 

BUEN AVISTA П 
gn virtud de auto diotado por él señor 

ftiez de primera instanoia del distrito de 
lenavista de esta oorte en los de oon

rso neoes irlo de acreedores ul legado 
le impuesto usufructo instituido por don 
[UA„ Bravo Murillo, ее saca a públioa 
mbasta, que tendrá lugar simultánea 
ente en este Juzgado y en e'. de Utrera 
dia 28 d n Mayo próximo, á las dos do 

a tarde, el arrendamiento de las dos An

te rustió га denominadas «Doña Ana y 
'aboada», situadas en el partido judicial 
e Utrera, provincia de Sevilla, porelpre

io, tiempo y condiciones que se ехргоэап 
a el pliego presentado por el depositario 
¿ministrador; previniéndose que los li
oitsdores ве obligan á cumplir aquéllas, 

e no se admitirán posturas que no cu

an el total preoie del arriendo, que 
ra tomar parte en la subasta será con

toión indispensable depositar en los 
itableotmiontos públicos autorizados ó 
la Mesa judicial el diez por ciento de 
seis mil quinientas pesetas importe 

il primer plazo antioipado, y que el 
lego de condiciones se halla expuesto 
sde la publicación de los edictos hasta 
«oto di; 1л subasta en la Esoribanía del 
e refrenda y por copia autorizada del 

isrno pliego en la del Aotuario corres

mdlente del Juzgado de Utrera. Madrid 
l do Abril do 1902.=Manuel del Vallo. 
«El Actuario, Antonio Aguilar.=Ea 
ipia: Antonio Agnilar. 

28.—P. 
CONGRESO 

« D. José García y Romero de Tejada, 
Inezde primera instanoia ó instruooión 

Bel distrito del Congreso de esta corte. 
I Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Cristóbal Aguilar Aróvalo, hijo de Lula y 
*© Dolores, de veintiséis años, ofioio pa

ndero, conocido por Paoo y el apodo el 
'«eíero, ouyo domioilio se ignora, para 
l&E en el término de diez días, contados 
lesde el siguiente alen que esta requisl

Arla se inserte en ol BOLETÍN OFIOIAU 
FOtnparezca en mi Sala audienoia, sita en 

Palacio do los Juzgados, oalledel Gene
ral Castaños, con ol objeto de que respon
dí A los cargos que lo resultan en la cau

qúese le signo por hurto; apercibido 
л

> de no vorifloarlo, será deolarado ro

Jde y le parará el perjulolo á que hu

yere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
яаз 1 а д Autoridades y ordeno á los 

FRENTES de la polioia judioial prooedan á 
basca del expresado prooesado, ouyas 

F
 Е
ВАД personales son: estatura alta, pelo 

*
4

s t a f l 0 i т о г в п о > 0 j 0 8 p a r ( j 0 3 j s i a 

Lj*
ote У sin barba, y en el oaso de ser ha

5 ° lo pongan á mi disposioión en este 
Q

^ a d o de mi oargo. 
«adrid 18 de Abril de 1902 = José 

\ У Romero. = P . П. del Esorlbano 
• ^ i e s o , ülpianoSanz. 

396.— 58/ 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morcón, Juez 

do primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. ' 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Juan Cazorla Megía, domioillado oon su 
esposa Juana Correa en la oalle del Olmo, 
núm. 24. oacharrería, y natural de Sese
ña, para que en el término de diez dias, 
oontados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se Inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con id objeto de 
responder á los cargos, que le resultan en 
causa por amenazas de muerte; aperci
bido, que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ru^go y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de 1 i policia judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, re
gordete y de unos cuarenta años, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Prisión Celular. 

Madrid 22 de Abril de 1902.= José 
María de Ortega Morejón =E1 Escribano, 
Justo Navarro. 

397.—70. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera instancia é instruooión del distri
to del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Garda, apodado el Cholio, cu
yas demás circunstancias y aotual para
dero so ignoran, par > que on el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaolo de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto do responder á los cargos 
quo le resultan en causa que se sigue por 
falsedad y estafa oontra él y otros; apor
olbido que, de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial prooedan á la 
busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Cárcel Celular. 

Modrid 15 de Abril de l902 =Rafael 
Molina.—Mi Esoribano, por mi compa

ñero Coronas, Pedro Martínez Grande. 
398.60. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

primera instanoia é instruooión del dis
trito de la Latina de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Fresno Inoógnito, de oinouenta años 
de edad, viudo, jornalero, natural de 
Soto, provínola de Oviedo, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta d« Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los oargos que le 
resultan encausa que ae le sigua por—| 
hurto; apercibido que, de no verifloarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las_ Autoridades y ordeno á los' 
.agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran,y en el o«30 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 19 de Abril de. 1902.«Luis Ru. 
bio.=El Esoribano, Julián Villanueva. 

•396. 61 . 

Juzgados municipales 

. BUENAyiSTA . . . 
En virtud de acnerdo delSr. Juez mu

nioipal dol distrito deBuenavisxa.de esta
corte, po~ el presente se oita y llama á 
José Rlpol Fernández, que dijo vivir en 
la calle uo Ventura de/la Vagaj núui. 13, 
zapatería, y en la actualidad se ignora, 
para que oomparezoa en dieho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, número 2. piso 
segundo, el dia 29 del actual, á las diez, á 
celebrar juicio de faltas por amenazas, 
oon los testigos y demás medios de prue
ba de que intento vaterse; bajo aperoibi
mlento que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 deAbril dé 1902.=V.° B.°= 
Emilio A. Prida « E l Seoretario, Lloen
ciado Mario Sarrataoó. 

394—995. 

En vir'ud de providencia del 9r. Juez 
municipal del distrito de Bueñavista 
de esta oorte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Sotera López Rojas, 
que dijo vivir en la calle de la Cruz del 
Rayo, núm. 5, y en la actualidad se igno
ra, para que on el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los "cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 191 que pende 
en este Juzgado por lesiones á la misma, 
aperoibida que, de no verifloarlo, la pa. 
rara el perjuicio á que h*ya lugar en 
dereoho. 

Madrid 5 de Abril de 1902.»V.° B . e 

— Emilio A. Prida. = E1 Secretario, Lt
oenoiado Mario Sarratacó. 

388.—7S3. 

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu
nioipal del distrito de Bueñavista de esta 
oorte, por el presente ae cita y llama á 
Carlos Rodríguez y González, que dijo vi
vir en la oalle del Pez, núm. 9, portería, 
y en la actualidad se ignora, para que 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
celle de Belén, núm. 2, piso segundo, el 
dia 29 del aotual, á las diez, á oelebrar 

juíoio de faltas por ofensas á la moral, 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; bajo apercibi
miento de ^ue, de nó veriflaarlo, le paráf
rá el perjuicio á que haya lugar en de (
reoho. 
_ ^Madrid 12 do Abril de 1902.=V.° ».* 
=Emi)io A. Prida.==E1 Secretario, Li
cenciado Mario Sarratacó. 

394.996. ' ' 

£:;e:::áa gsneral dsl Tesoro público 
y Ordenación general de pagos fcl Eslado i 

— '" 

Habiéndose extraviado ol resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 10 de Abril de 1895 con 
los números 240.653 do entrada y 50.644 
de registro, correspondiente á D. Mariano 
Girada, de su propiedad y para respon

der al desempeño del oargo de Procura

dor de I03 Juzgados do Murcia, que ejer

ce D. Juan Piqueras de Molinero, y A 
disposioión del Sr. Presidente do la Au

dienoia de Albaoete, importante 5.000 
pesetas en metálico, se previene á la per

sona en ouyo poder se halle quo lo pre

sente en esta Dirección general; on la in

teligencia de que están tomadas las pre

cauciones oportunas para quo no se en

tregue ol referido depósito si no á su legi

timo dueño, quedando dioho resguardo 
sin ningún valor ni efeoto transcurridos 
que sean dos meses desde la pnblioaoión 
de esto anuncio en la Gaceta de Madn i 
y BoiETiii OFICIAL de esta provincia sin 
haberlo presentado, oon arreglo á lo dis

puesto en el art. 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 14 de Abril de 1902.=El Dlreo 
tor general, J . R. deOya. 

81. 

SUBASTA 
de un solar en Madrid oon fachada á la 
oalle do Ríos Rosas y paseo de Santa En

gracia, perteneciente á unos menores, el 
dia veintiocho de Mayo, á la hora de las 
once, en la Notarla de D. Jo»ó Garoía Las

tra, Olózaga, ouatro, principal, donde 
están de manifiesto el pliego do condi

ciones y títulos de propiedad los días no 
festivos desde la hora da las diez á las 
oatorce. 

27.—P. 

B A L A N C E A N U A L C U A D R A G E S I M 3 S E G U N D 0 
DB 

THE EQUITABLE UFE ASSURANCE SOCIETY 
of the United States.—130, Broadway, New York 

(La Equitativa de loa Estados Unidos, Sociedad de Seguros sobre la Vida.) 
Correspondiente al año que terminó en 31 de Diciembre de 1901 
^ ~ * '_^g^^gi_ ... .. 

ACTIVO Dollays. 
Títulos é hipotecas 60.755.929 94 
Propiedades raíces en Nueva York, incluyendo el edificio de La 

Equitativa 22.865.779 72 
Títulos de la deuda de los Estados Unidos, de Estados, Municipales 

y ferrocarriles y otras inversiones (valor en la plaza sobre el cos
to, dollars 16.937 594; 176.032 549 
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Préstamos oon garantías do obligaolones y aooiones (valor en la 
plaza, dollars 22 299955) 

Préstamos sobre pólizas 
Propiedades raíoes faera de Nueva York, inoiuyendo 12 edifloios 

de las oficinas 
Efectivo en Bañóos y Compañías de crédito á interés 
Saldo que adeudan los agentes 
Intereses y alquileres (vendidos 82.118 74 dollars) y acumulados 

(dollars 866.186*72)....'.' 
Premios vencidos y en vías de cobro 
Premios diferidos 

Dollars 

17.735 800 
10.539.551 83 

15.V27.312 39 
20.305 308 50 

566.411 50 

438.305 46 
8.847 957 
2.524 815 

Total del activo 331.039.720 34 

INGRESOS 
Premios pagados ^'2i?'2S 2 
Intereses, alquileres, eto 15.662.603 27 

Ingresos 64.374.605 94 

DESEMBOLSOS 
Siniestros 16.564.651 21 
Totales y pólizas de dividendos diferidos 5.653.934 67 
Rentas vitalicias 686.250 12 
Pólizas oompradas 2.067.265 85 
Dividendos á los tenedores de pólizas 8.742.519 57 
Pagado á los tenedores de pólizas 27.714.621 42 
Comisiones, anuncios, franqueo y cambio 6.012.387 43 
Todos los otros pagos 
Fondo de amortización: Reducción de valores de entrada de títulos 

comprados á premio. 

5.145.993 16 

318.167 
Desembolsos 39.191.159 01 

Certificamos por la presente la exactitud del balance que preoede.=Franois W . 
Jaohson, ContadorRevisor. = H . R. Coursen, SubContadorRevisor.=^A. W. Maine, 
AsooiadoContadorRevlsor. 

PASIVO 
Dollars 

Fondo de Seguros (ó Reserva). 256.007.493 
Todas las demás obligaciones 3.903.185 28 

Total del pasivo 
Sobrante 

259.910.678 28 

SEGUROS 
(Las pólizas pagadoras on cuotas están roducidas á su valor pormatado). 
Seguros vigentes 
Nuevos seguro? 

71.129.042 06 

1.179.276.725 
245.912.087 

Certificamos p<̂ r la presente la exactitud del balance que preoecede. La reserva, 
según valuaoión independiente del Departamento de Seguros de Nueva York, es de 
( Ì P ? m n П О П J „ l l „ _ , i T ГЛ TT / ^ t _ . к • r-r . 255.409.738 doilará.W. G. Van Cise, Actuario.  R . G. Hann, 8UbActuario. 

Hemos examinado las ouentas y activo de la Sooiedad, y certificamos la exactitud 
del balance que precede.'= TVM. A. Wheelock, V. P. Snyder, C. Ledyard Blair 
C. B. Alexander, Geo. H. Squire, Comisión eapeoial de la Junta direotiva. 

Estado do Nueva York, Departamento de Seguros. Albany, Febrero 4 de 1902. 
Yo, Francia Hendrioks, Superintendente de Seguros del Estado de Nueva York, 

certifico por la presente que The Equitablo Life Aasuranoe Society of the United 
States (La Equitativa de los Estados Unidos, Sociedad de Seguros sobre la Vida) de, 
la cjudad de Nueva York, Estado de NUOVH York, está debidamente autorizada 
para hacer negocios de Seguros sobre la Vida en este Estado. 

Certifico también por la présente que en conformidad oon las cláusulas de la Seooión 
oohenta y cuatro de la ley de Seguros del Estado de Nueva York, he heoho que las 
obligaciones contratadas por dicha Compañía bajo sus pólizas vigentes el 31 de Di
olémbre de 1901, se valúen, según la Tabla de experienoia oombinadade mortalidad, 
al 4 por 100 de interés, y la Tabla de experienoia araerioana de mortalidad con inte
rés al 8 V, por 100 y al 3 por 100, y hallo que el valor neto de lat mismas ascendía 
dicho día 31 de Diciembre de 1901 á doscientos oinouenta y einoo millones cuatro
cientos nueve mil setecientos treinta y ooho pesoB fuer tea. =(Firniado). FranoiB Hen
dricks, Supriniendente de.Seguros. 

James W. Alexander, Presidente. 
James H. Hyde, Vicepresidente. 
Gago E. Tarbell, segundo Vicepresidente. 
Georgia T. Wilson, teréer Vicepresidente. 
Willlam H. Mo. Intyré, cuarto Vicepresidente. 
William Alexander, Seoretario. 
Thomas D. Jordán, Interventor. 
Sidney D. Ripley, Tesorero. 
James B Loring, Registrador. 
E<Jward W. Lambert, M. D,4 y Edward Curtí*, M. D., Directores Módicos. 

M 

JUNTA DÏRFCTIVA 
James W. Alexander. 
Louis Kitzgerald. 
Chauncey M. Depew, 
W. M A . Wheelock, 
Henry G. Marquand. 
Cornelius N. Bliss. 

Marvin Hughitt. 
C. B. Alexander. 
T. De Witt'Cuyler. 
Henry C. Friok. 
M. Hartley Dodge. 
Sidney D. Ripley. 

Geo. H. Squire. J. F. De Navarro. 
Thomas D. Jordán. Thomas S. Young. 
Chas. S. Smith. Joseph T Low. 
V P Snyder. E. H. Harrlman. 
E # W. Lambert. Alfred G. Vanderbllt. 
WM. Alexander. Levi P. Morton. 
John J . Mo Cook. Autrust Belmont. 
Alanson Trask. WM. A. Tower. 
C. Ledyard Blair. D. O. Mills. 
Brayton Ivés. Robt T. Lincoln. 
M. E. Ingalls. Geo J. Gould. 
James H. Hyde. John Sloane. 
John A. Stewart. Geo T. Wilson. 
Jacob H Sohiff. Thomas T. Eokert. 
A. J Cassatt. WM. H. Mo Intyre. 
James J . HUÍ. H. M. Alexander. 
T. Jefferson Coolidge. WM. H. Baldwin, Jr . 
John Jacob Astor. Samuel M. Inman. 
Sir WM. C. Van Horne. H. C. Haarstick. 
Gaj?e E. Tarbell. David H. Moffat. 

Nueva York. Enero 1 de 1902=«Por la presente oertifioo que el adjunto bau n c 9 

es una copia exacta del balanoe anual ouadragésimosegundo de|la «S>oiedad deSe*n 
ros sobre la Vida La Equitativa de los Estados Unidos».=James W. A¡cx»tul«r 

Presidente. =Sello de la Sooiedad. 
El Jefa de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de Estado. 
Certifloo que habiéndoseme exhibido el balano anual ouadragésimosegun lo, e a 

castellano, correspondiente al año mil noveoientos uno, de La Equitativa, Sociedad 
de Seguros sobre la Vida, de los Estados Unidos, para traducir de él la parte 
tt nía en inglés, se ha heoho así, y su contexto fiel y literal es oomo sigue: 

«Traducción.—Estado de Nueva York—Condado de Nueva York. —E. S.—Hoy 

onoe de Marzo del año del Señor, de mi) noveoientos dos, ante mi, compareció perso. 
nalmente James W. Alexander, de La Equitativa, Sooiedad de Seguros sobre u 
Vidí, de los Estados Unidos, á quien oonozoo personalmente, el que siendo jar*, 
mentado en debida forma por mí, dijo que residía en la oiudad de Nueva York, qQC 

era Presidente de La Equitativa, Sooiedad do Seguros sobre la Vida, de los Estado* 
Unidos; que conoce el sello de Corporación de la dicha Sooiedad*, que el sello fijado 
en el antecedente instrumento era tal sello de Corporación, que se fijó a i por ord¿n 
de la Junta do Directores de la dioha Sooiedad, y que él firmó al pie por igual otftétfj 
como Presidente de dioha Sooiedad.—John B. Rusell, Notario publioo, Condado de 
Nueva Ycrk sesenta y siete.=Lugar del sello. 

Estado de Nueva York.—Condado de Nueva York.—E. S.—Yo, Thomas L. Himil. 
ton . Secretario del Condado de Nueva York ó igualmente Seoretario del Supremo 
Tribunal del dicho Condado, siendo el mismo un Tribunal de arohivo, eerifloo por 
la presente que John B. Rusell, cuyo nombre está firmad) al pie del certificado de 
prueba ó reconooimiento del instrumento adjunto, y esorito en él, era, al tiempo de 
hacer tal prueba ó reconocimiento, Notario públioo, en y para el Condado de Nuev* 
York, habitante en el dicho Condado, comisionado y juramentado, y autorizado en 
debida forma para haoerlo. Y además, que oonoaoo bien la letra de tal Notario, y 
creo en verdad, que la firma al pie del dioho certificado de prueba ó reconooiuilouto 
es verdadera. En testimonio de lo oual he puesto aquí abajo mí firma, y fijado el 
sello del dioho Tribunal y Condado el día doce de Marzo de mil novecientos dos.=* 
Thomas L. Hamilton, Seoretario, con rúbrica.=Lugar del sello. 

Y para quo conste lo firmo en Madrid a oatoroe de Abril de mil novecientos dos.» 
Antonio María Oí Illa. = Derechos oon arreglo al aranoel, doce pesetas. ^Registrado 
al núm. 193.=« 1902.—Hay un sello del Ministerio de Estado, Interpretación de Loa* 
gu s . 

Visto en esfi Consulado general de España en los Estados Unidos de Aiaérlo*, cui
no para legalizar la firma del Sr. Thomas L. Hamiton, Notario del Condado de 
Nueva York y del Tribunal Supremo de dioho Condado.=Nueva York 13 de Marzo 
de 1902.=E< Vicecónsul Encargado del Consulado general, Mariano Fábrogas 3ote
lu.=*Nueva York.=Número 30—Articulo 57=»Dereoh os.dollars, 2'91 ináv20 F o r 1̂ 0 
impuesto, 0'58; total dollars, 3'49 —Lugar del sello.=Número 8.922=Visto en este 
Ministerio de Estado. Bueno para legalizar la firma del Sr. Fábregas, Vicecónsul de 
España en Nueva York. = Madrid 2 de Abril de 1902.=*Por el Subsecretario, el Mar
qués ie Medina ^Registrado al núm. 193—1902. = H a y dos sellos del Ministerio de 
Estado y una póliza de una peseta de la 11.* oíase. 

Su Suoursal de España certifica, con arreglo á la ley de Presupuestos, los parti* 
oulares siguientes: 

Peseta». ^ 
1.° Que las primas devengadas y recaudadas por seguros ante, 

rtores á 1.° de Enero de 1901, asoienden á 4.595IGO 33 
Y las primeras reoaudadas por seguros, realizadas dentro de A 

dicho año, á 682.8*20 «5 
1 0 T Á l • o.^u^c^ 

2 o Pagado por rentas.vitalioias 76.62»* j¡* 
Dótales y otras pólizas vencidas f . . . . 1.054.240 if° 
Dividendos y pólizas oompradas 130.17* JJ 
Siniestros.. . . 1.948.404 1* 

TOTAL S 9 ^ T 5 
• 

3.° Que en garantía de sus tenedores de pólizas de España, otorgó esta á0<

rie<|Jg 
en 27 de Septiembre de 1895 esoritura de fianza hipoteoarla por ante el Níurio a 
Franoisco Moragas, gravando por la suma máxima de un millón de pesetas r8flQ

®*!iai,; 
por la referida loy de Presupuestos, su edificio de Madrid, cuya eaoritnra fué r9

*\l 
trada en 12 de Octubre de 1895 en el Registro do la Propiedad del Mediodía de a*1 

oocte. 

Esouela tipolitográflea del Hospicio— Fuenoarral, .84. 
182 Teléfono, 182. 


